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Señor
Milciades Zelada Diaz
Gerente General
ELECTRO UCAYALI S.A.
Av. Circunvalac¡ón N. 300, yarinacocha, Coronel portillo
Ucaval¡.-

De mi consideración:

Me dirijo a usted, con ra finarirrad de hacer de su conocimiento que er presupuesto desu representada para er año 201 1, ha sioo modit¡caJo méáiánte ncueroo de DirectorioNs 001-2011/01.-F.NAFE. oic¡a máo¡ricaci¿;;;;;;p;;-,,ü considera ros sisuienresmontos expresados en Nuevos soles:

' 9734,065

De Capital . 75,838.882
12,484,1A3

0
9,000,000

..q
'' P23'o6s

67,320,381

10,519,112

su representada deberá proceder a aprobar er presupuesto Desagregado eraborado apartir de los montos menc¡onados anter¡ormente,-áLiá.ánoo 
"l 

numeral 2.4 de Ia
_D]ig:ti"g de Gestión y proceso presupuesrario á"-r", Éilpr"r". bajo et ámb¡to deF.NAFE"' De ser er caso. para ra modificac¡ón áér-iil" operativo, procederáconforme a lo establecido en el numeral 2.5 de la mencionada D¡rectiva.

sea propicia la ocasión para renovarre ras muestras de mi especiar consideración.

Atenlamente,

- San fstdro / ¡etét. tto tzzz -Fi: uo¿z¿ño zoz
www.fonate.gob.pe

Av. Paseo de ta nepúuical;sizr
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Qu", de acuerdo a lo normado Por el numeral 2'4 de la Directiva' toda mod¡ficac¡ón

presupuestar¡a deberá set comunicada a FoNAFE, a n¡vel desagregado' junto con la

evaluación presupuestarie del mes en el cual se aprobó' Para tal efecto' las Empresas

deberán presentar entre otros requisitos, la copia del Acuerdo de Directorio

autoritativo;

Que, en numeral 2.5 de la Direct¡va establece que cualquier cambio en el Plan operativo

que genere una modificación presupuestaria deberá ser aprobado por el D¡rectorio de la

Empresa y rem¡tido a FoNAFE junto con la evaluación presupuestar¡a del mes en el cual

se aprobó la modificación;

Estando a las cons¡derac¡ones expuestas, el Director¡o' en uso de las facultades con la

op¡n¡ón favorable del Gerente General y del Gerente de Administración y F¡nanz¿s'

adoptó el siguiente Acuerdo:

1. Aprobar la Pr¡mera Modificación del Presupuesto Desagregado de Electro Ucayal¡

SA. correspondiente al año 2011, conforme a la sigu¡ente estructura y montos en

Nuevos Soles:
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Yarinacocha, 08 de jul¡o de 2011

ElGerente 6eneralde Electro Ucayal¡ S.A. certlflca:

Que, el Directorio de la Empresa, en su Sesión Ertraord¡naria N¡ 413, llevada a cabo el día

viernes 16 de jun¡o de 2011, baio la Pres¡denc¡a de la Ingeniera Elba Rosa Rojas Álvarez, y con

la aprobación de los señores Directores, Abogado Gustavo Tello Prado, Ingenlero Albeno

Azeirad Araujo, Econom¡sta H¡llman Farfán Rulz y Economista Pablo Femando Sarria Arenas,

adoptó el s¡gu¡ente acuerdo:

O.D.z APROEACIó DE TA PRIMERA MODIFICACIÓ{ DEL PIAN OPERAIVO Y PRESUPUESTO

o¡s¡cn¡etoo oe ¡ucmo uc¡v¡u pln¡ gt ¡Ño zorr

El Di restor¡o;

Visto:

El lnforme Ejecut¡vo N. G-062-2011/EU-A presentado por el Gerente General, mediante

el cual sol¡cita al D¡rectorio la aprobación de la Pr¡mera Modificación del Plan operativo

y Presupuesto Desagregado de Electro Ucayali S.A. para el año 2011'

cons¡derando:

Que, mediante Acuefdo de Directorio Ns ool-2010/019-FONAFE, publicado en el diario

oficial "El Peruano,, del 10 de dic¡embre de 2010, se aprobó el Presupuesto consolidado

de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE para el año 2011 y los presupuestos de las

empresas y montos correspond¡entes;

Que, mediante Acuerdo de Directorio No. 1, adoptado en la Sesión Extraord¡neria No.

399 del 29 de diciembre de 2010, el Directorio de Electro ucayal¡ s,A. aprobó el Plan

Operat¡vo y Presupuesto Desagregado de Electro Ucayal¡ S'A' para el año 2011' de

acuerdo al Presupuesto aprobado por FONAFE;

Que, med¡ante Acuerdo de D¡rector¡o No. 1 adoptado en la sesión Extraordinar¡a No.

411 def 20 de mayo de IOLL, el Directorio aprobó la propuesta de la primera

modificación del Plan operat¡vo y Presupuesto de Electro Ucayal¡ s'A' conespond¡ente

al ejerc¡cio 2011;

Que, mediante Ofic¡o SIED 326'2011/DE/FONAFE del 10 de jun¡o de 2011' el Director

Ejecutivo de FoNAFE comunica que el Directorio de FONAFE aprobó la Pr¡mera

Mod¡ficación del Presupuesto de Electro Ucayal¡ 5.A' para el año 2011, debiendo el

Director¡o aprobar el desagregado correspond¡ente, de acuerdo a la Directiva de Gest¡ón

y Proceso Presupuestar¡o de l¿s Empresas bajo el ámb¡to del FONAFE;
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2. Aprobar la Pr¡mera Modific¡ción de Plan Operativo de Electro Ucavali 5'A'

cárrespondiente al año 2011, cuyo resumen en el Anexo 1se adjunta y forma parte

lntegrante del Presente Acuerdo.

3. Encargar a |a Gefencia Genera|, |a remisión de| P|an oper¿tivo y Presupuesto

mod¡f¡cado ¿et ano zóri, " ¡nio,t" pertinente a FONAFE' de acuerdo a las

"¿"*.iion"r, 
especif¡caciones y plazos establecidos en los numerales 2'4 y 2'5 de la

Directiva de Gest¡én y Proceso' Presupuestar¡o de las Empresas bajo el ámbito de

FONAFE.

4. D¡sp€nsar el presente Acuerdo del trám¡te de lectura y aprobación de Acta para su

¡nmediato cumPlim¡ento.

Atentamente,

ls zruo¡ ol¡z
Genéral
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